
DECRETO N° 3086. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A: 

Artículo 1° - Concédese a la Intendencia Departamental la anuencia que prescribe 

el Artículo 36 Numeral 1º de la Ley Orgánica Municipal N° 9.515, para adquirir 

el bien urbano comprendido por los Padrones Nos. 14296 y 14297 de la ciudad de 

Minas, de acuerdo a plano adjunto a fs. 5 de estos antecedentes, a un valor de U$S 

6 (seis dólares americanos) el metro cuadrado, de acuerdo a iniciativa adjunta. 

Artículo 2° - El cobro de la deuda de Contribución Inmobiliaria de los padrones, 

será descontado del precio final. 

Artículo 3º - Comuníquese. 

Sala de Sesiones,  a veintinueve 

  de agosto del año dos mil doce.- 

 
 
 
 

               Lidia Araújo Cerrón 
          Presidente 

Raúl Martirena Del Puerto 
Secretario 

 

 

Adjunto en pag. Siguiente escaneo de plano con padrones 

 



 



 


